
                                                           Gabinete Jurídico

N/REF: 0082/2021

El objeto de la presente Instrucción, en cuya elaboración ha participado
activamente este Gabinete Jurídico, es adaptar las funciones consultivas de la
AEPD  al  principio  de  responsabilidad  proactiva  de  los  responsables  del
tratamiento  enunciado  como  novedad  en  el  RGPD  y,  de  otra,  respetar  el
principio de competencia administrativa y ceñirse a las funciones previstas en
el citado RGPD (artículo 57) para las autoridades de control en protección de
datos.

El proyecto de Instrucción se ajusta, por tanto, a las previsiones del
RGPD, la LOPDPGDD y de su Estatuto, por lo que se informa favorablemente.
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